Caso para clase. Disparador. 

XP se recibió de abogado el 1.12.2015. 
XP se afilió a la Caja Profesional en el mes de junio de 2016  e inmediatamente comenzó a pagar los aportes.  
A pesar de haberse recibido continuó trabajando para una ONG donde atiende consultantes dos veces por semana y percibe $22.000. 
Se incorporó a trabajar el 1.2.2017 en el  estudio jurídico de los Dres. MM y PP que fundaron juntos en el año 2000.  Desde entonces, estos abogados se dedican a la materia arrendamientos. 
En el estudio le asignaron todos los asuntos que ingresaran vinculados a accidentes de tránsito y otros de responsabilidad extracontractual. Se comprometió a estar presente cuatro horas de lunes a viernes en el estudio, en horario libre pero dentro de la mañana y el resto del tiempo se lo administra unilateralmente. Dentro de estas cuatro horas, no puede atender clientes propios, aunque sí puede hacerlo en cualquier otro momento del día. 
Desde el inicio hasta el presente su retribución ha sido de $38.000 contra presentación de factura.  
Tiene asignada una oficina en el estudio y a su disposición los servicios de la telefonista. Él mismo realiza la procuración en Montevideo y en el interior del país. Cuando viaja al interior utiliza su vehículo, y se costea los gastos. 
En los meses de junio y diciembre de 2017 recibió un pago extra cada vez de $20.000 contra presentación de factura. 
Su retribución se ha visto inmodificada desde el inicio. 
Se pregunta: ¿tiene derecho a exigir que se le aumente? ¿podría tomar algunos días de licencia y a pesar de ello recibir retribución ?
 
